
BITACORA DE AUTORREPORTE 
Programa de investigación y monitoreo del descarte y la captura de pesca 
incidental en pesquerías pelágicas  Instituto de Fomento Pesquero, Chile.

CAUSAS DEL DESCARTE
Cód. Descripción

1 Por captura de ejemplares bajo talla minima legal
2 Por exceder el limite permitido de fauna acompañante
3 Por captura de especies no autorizadas (sin permiso de pesca)

10 Por captura de ejemplares bajo talla comercial
11 Por execeder la capacidad de bodega

Cód. Descripción
12 Excede la capacidad de operación o por consideraciones de seguridad
14 Por exceder la cuota de pesca o LMCA
18 Lance con poca pesca
25 Por alta abundancia de lobos en el cerco (impide succión de la captura)
29 Devolución de cetáceos en la red

   Fecha  Hora   Puerto	
Zarpe       /     /       :
Recalada      /     /       :

DATOS DE EMBARCACIÓN

Industrial Artesanal

Nombre embarcación: Matrícula:

Cod. IFOP 
(uso interno): 

Especie N° Vivos N° Muertos

Porcentaje de especies en la captura (estimación visual)

Especie Porcentaje (%)
Jurel
Caballa
Anchoveta
Sardina española

Especie Especie

Otras especies en la captura:

* La captura incidental es la captura de aves, mamíferos y 
tortugas, que no pueden escapar del cerco por sus propios 
medios al final del virado cuando la red se levanta antes de 
succionar la captura. 

* Para aves y cetáceos, si el ejemplar se observa herido, 
considerar como muerto. En lobos marinos, solo considerar 
como muerto si el ejemplar no presenta signos vitales aparentes.

Captura incidental aves, mamíferos y tortugas (*):
SI______   NO_____

Descarte de captura:   SI______  NO_____

CAPTURA

Cantidad (toneladas): Causa (código):

* Si recibe captura desde otra embarcación, este se debe registrar 
como un lance independiente (ocupar nuevo formulario).

Recibida
Entregada

Cantidad (toneladas):

Número del lance:
Latitud: Fecha      /      /    
Longitud: Hora          : 

Especie objetivo del lance:
Captura total del lance (toneladas):

INFORMACIÓN DEL LANCE:	   Se debe ingresar un lance por formulario (hoja).

Traspaso de captura (*):  SI______  NO_____


